
   

 

 

 
Madrid, 4 de marzo de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto de un servicio de evaluación de candidatos en proceso de selección de 
maquinistas de tracción eléctrica de Metro de Madrid (Licitación 6011800301) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE- FACTHUM TALENT 
MANAGEMENT S.L-
MANPOWER TEAM ETT, SAU. 

El apartado 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del Pliego de Condiciones Particulares establece 
que los documentos que se presenten deberán estar firmados 
electrónicamente por el representante legal del licitador. 
 
En el Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) 
presentado figuran dos personas como representación de la 
empresa y la firma electrónica del documento ha sido por otra, 
teniendo que coincidir dichas personas.  
 
Además, el documento deberá estar debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado de las dos empresas que 
conformen la UTE. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el Anexo I (Modelo de proposición económica) debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado de las dos empresas que 
conformen la UTE, sin que en ningún caso puedan modificar el 
precio final de su oferta económica. 
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